
i:s f'i ,

. : j : jrrN o

d:í:l  J t :  lO J/94J. ^

En la Ciudad de palma de Mallorca Capital de la  “ roy-* noia 

de Baleares, siendo la hora trece del dia diesde Septiembre 

de mil novec.i¿ntos cuarenta y uno, me constituyo con el Sr, 

Aloald Dn j~ose de üleza y de España, en el Salón 'de Sesiones 

de esta Cosa Consistorial,  eo - f i n  de celebrar Sesi ón or

dinaria en primera convocatoria y como quiera qxe han trans-  ̂

currido quirce minutos sin que haya acudido núaero suficiente 

de Sres^ Vocales, para poder celebrar la, habiend.o presentado 

excusa le.,al ÍOo que han dejado de a s is t ir ,  procede reunirse 

en'segunda conoooatortq el próximo día doce de los corrientes 

a la misma hcra conforme se 'indica en la corvo caSoriam 

EL ALCALDE El Secre-tocXo

72 ■ _ _ ‘
SESIOF 04DTI'AEI^ EL SEDUl.'Dc. . a . ..

DEL Di.-i 12 de  se :'Tle::3':e i o 41

En la Ciudad de de Mallorca Capital de la Provincia

e Baleares a la hora trece del día doce de Sept iembre de 

mil novecientos cuarenta y uno, se reúne la Comis i6n Gestora 

Municipal, en el Salón de Actos de esta Casa Consistorial, ha- 

Jo la Presi^ encía del Sr, Alcalde, Dn José de 01e:sa y de vs-  

x>af,ü, con asis tencia de los Sres, Tenientes de Alcalde y Con 

ce jales ,  Dn Andrés Buades Ferrer, .Don Gabriel Cortes Cortés, 

Dn Lorenzo Clár Salod, Dn Juan Cuerda Barceló, Don, Jorge 

Dezoallar Montis, Don José Lu$3, Móragues iJonlau, Dn, Ea^ael 

Dorrás Sastre, D- José Llompart Gatícia, Dn, Fafael Villalonga 

31ane.3, del Interventor de Foúdos. Munio i, áles, Don Pedro, Jo-‘
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sé aprw3 han

jjQr BlíÍ cíjgí?, y de mi, el ififrasorito Secretario, a f in  de 

celebrar sesión ordinaria en segunda couDócatoria, y siendo 

ya la hora trece y cinco minutos el Sr, Presidente, decla

ra abierta la sesioñ, dándose lectura al acta de la anterior 

celebrada el día cinco de los corrientes, la que se aprueba

por Unanimidad •
< ’ •

V ' ■*'rioto continuo se aprueba la siguiente relación de cuen

tas:

ÁP3ITPI0S:

Una cuenta de D, José Noguera, arreglo camiones matadero, 

896^70,=Otrá. de Viuda de Antonio Cañellas, papel carbón, tin 

ta, etc, 40 '8C*—Otra de i^.Parinatti, placas, 678'0Q,=Total 

1,624¿SP» pesetas»

OBPÁS Y nSFOBMA INTIIPIQP:

Una cuenta de P,A»Taberner Qarau, por bordil lo ,  gj^áua y 

gravil la  en Q^Contesti, Solivera, Serra, L .Salvador,Sal as 

y Almacén Municipal, 1.Ó935'?0>=0tra de Bartolomé Dols, por • 

natas esparto, escobillas, escobi llones y espuertas '̂ Îmacen 

Municipél, 2Bé'QC»=Ctra de Pablo Gelabert, puntas, t o m i l l o s , 

serrudxB, clavos^ y arandelas para el Táller de Carpintería, 

247'00»,=0tra de A» PJar Negre, por tejas yeso fino y común, 

ladr i l los ,  arquetas y bovedillas, depósitos-Capucli^nos, Case

ta Pepeso, Almacén l^lunicipal, Avda. Antonio Maura y Pumte  

P 'e ra ,  507'ó0»=0tra de P»A»Taberner, por piedra afirmado C, 

Fornaris, La Soledad, 1 ,598'oo.»^Total 4.373'40 pesetas,

FOMSMTÜ :

Una cuenta de J, FstapÓ , paja para los caballos del ser

v ic io  coches fúnebres, 1,65Q 'oo pesetas,

GG3IaPN0 y  POLICIA:



Una cuenta lIc asÍ3tencÍa U:mb^co3 teatt?0s en

¿GstOf X43'oC,=Otra de i?.da.-. Priora Conuento 3>anta Pagdal- n̂â  

f i e s ta  Santa Catalina  ̂ 19Q 'oC, ^Otra de P.Verger, importe ma~ 

nutencién detenidos AgostOf 1^493'8Cm=Ctra de PP/aquer^ surni  ̂

nistro  pan detenidos én id. 145 'GC.^oira de A. B ibiloni,  per 

bronce fosforoso ta ller  perrería mes Julio y 65'80.=Ctra de Ca

sa Cail lart  por herramientas para dioio taller, mes i ,67'dC.~ 

Otra de prau Hermanos, materiales y mano de obra reforma Auto 

Alcaldía, 4 6 2 'c^ ,^ t ra  de J. Torres, por 24 pasti l las  Jabón 

oficinas mes Agosto,. 84'00.=0tra de F. Pons, materiales o f iA -  

na Depositario mes ju l i o ,  345^0^.=K)tra del mismo, por id. Go

bierno y .Polic ía ,  mes Julio, 15'0. ,=A1 mismo por id. Uatadefo, 

mes id. 32'CC.=Otra de Váa P. Soler, por 1.000 ejemplares La- 

hoúatorio mes id. 36'00.~Lo. misma por 5C0 id.' S.T.O, mes id. 

52'cC,=Utra de la misma, por un libro de 60 hojas _Secretaria, 

mes id. 35'0C.=<itra de 'la miaña, por ¡náteriales oficina Depo

s itar ía  mes id. S5'00,=Otra de 'la misma, por materiaíLes ofi 

cina mes Junio, 143'00/=0tra de 3. Castell ,  por cuatro bujías 

Hispano 1, mes Julio ,  76'C0.=Otra --.el mismo, por materiales 

p. Bomberos, mes Julio, 171'30.=Ctra' del mismb, por instalación 

1-j.ces P.General,G. Puiz  y ofros, 5 2 3 ' 2 5 .=Total, .4.165'25 pese

tas,

JUrSANCHH:
uña cuenta de u. Ant^ ■ Balaguer, por Jornales camión,437 50.- 

Otra del mismo, por Jornales operarios, 50l '80.=0tra del mismo, 

por cemento, 113'50.=<)tra de Ant^ Perrer, por balastro, "  

598 '50 .^ tra  Ae D. Pedro J. Villalonga, - por baldosas relieve, 

3 ,562 '5C .^ tra  de J. Nioolau, por bordillo y aceras,611 75- 

Otra de Jaime Planas, [ o r  colocación bordillo ,  1750'0C.^-  

tra de Sebastiana Llinas, por papel e impresos, 321 00 . -  

Total 8.096'55 pesetas.
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A. 0.029.937 ^

5. <egiiidaj.iente se aprueban los extractos de los
se jprueban extraje- ^
tc3 ooáerdos mes Agos- acuerdos tornados por la Comisión ' estora idan'Qipalf
te.

’4.

durvite el r ráximo pasado mes de Agosto,

A. pro puesta de la Comisión de Cbras se acuerda con-
2e úprueban permisos
obras arti jalares, ceder los permisos para efectuar obras particulares, s e -

5,
v'6 joncede :ju>m'.nistro 

\ 1̂ ■,

gun 'una relación que empieza por  ¿i solicitado por D* Guil ler 

mo Cinard Baroeló interesando reparar cornicsa de la canal en 

la finca de la carretera de Lluohmayor y termina por solicitado  

por D, Lorenzo Cuardiola Calas, para construir pared de ce7-*oa,
9

en solar sito calle letra J, 'Con Ferraput; dicha relación com

prende once petici ones.

También' a propuesta de la misma Comisión se a- 

cuerda conceder el siguient-: bordillo para la construc-  

'ción de las respectivas aceras, el cual se irá suministrando a 

medida que las d isponib il i  .ades econcricas del Ayuntamient lo  

permitan y por riguroso orden de petición:

A D, Sebastian Posser ¿<igo, doce metros cincuenta céntimos, 

frente  a la finca de la ca lle  Uuasp, Son Sardina.

IS o. D, Antonio Llabrés 'Gelabert, diez metros, frente a la 

finca de la ca lle  Sestard, Son Sardina,

Se co^ncede permiso insta -  
'̂ ĉión l ine ’a eléctrica en- ■ é

Por ser favorable los informes .mitidos por

Sala Asteria y Teatro
él Arquitecto e Ingoniero Municipal y a pro -

^ino-pai. puesta de la Vomisión de Cbras s-, acuerda ac

ceder a la pe tioión de -Dn Serafín Sureda interesando se le  

autorice la colocación de una linea- eléctrica de 22o vo lt ios  

t r ' fá s ica ,  que una el Teatro Principal con la Sala Astopia, 

situados eh la Calle de Navarra.

J
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7 íí: c-ien dz: Oomiaídr. .cl-j C'or^s ^

ijn ¿i •:•«? pp opone acoe eP ir a Ij. jotfcii^n 1

'le Dh . j'ia iena Seyui Coll,  pr opie -^aria 5 

la finco n~ 31 de 1j Plagia zlel progreso en la pxe solic ita
i

perrraso para construir una repisa y cierre de cries U-les a base 

de piedra de .l-intany, y -~1 rrisraotieupo se le anuia la irs tan-  ̂

cic. en que solicitcPxi la reparación del ciet- e existente»

Se aprueba el siguiente díctanen:
se  -.i'-Cí. r\.. c<’ :ib ' o e: i-
"•i.-. ‘ -to ’n' .̂.-.̂  »La Oomisi'^n de Obras y Reforma In te r io r  ̂ se ,’ic

Li ú I' t S
.i7‘ :n'il, enterado de ana aclar-jción que cj una instun-ia de

. D- Magdalena Vardell C^^roia hacer su esposo D* Ju^n '.'arau, en' 

el sentido de qin̂  se le  autorice el cambio de em̂. lasamiento de 

un camino en las inmediaciones del Torrjntc deis Ju<z.ivŝ  Arenal  ̂

=31 Arquitecto Municipal no halla inconvenient  ̂ en que,se ve

r ifique clic\o cambio, ya que, según el plano que se acompaña, 

el nuevo camino tendrá salida por intermedio de una calle  trans

versal a la ca lle  de ¡.yHdn,=Acep\oda por la Comisión inj'or'iar.f 

te el parecer del Jr, Arquitecto, se estieia que puede accederse 

a la petición,^^3n consecuencia tiene el h ñor de proponer a 7.

S, Tanga a hiena acordar:—Prisnero lúe el Ayuntaicieny acepta si

cambio de ejziplaizomientc del comino, cediendo al hasta hoy pro

pie torio del terren o del nuevo camino los lerechos que tiene el 

Ayuntamiento respecto del camino que se sustituye, adquirien' '̂S 

la Corporación Municipal el pleno dominio del terreno que co¡ñ- 

prende el nuevo; y =segurulo . -Cue se eaponga al publico a efec

tos de redamación, por el  ̂ lazo de guiñee dias e l  aludido c<M' 

bio, ibranscurridc el cual se resolverá lo prccedentem=Este es 

S'j. parecer e t c » »

T'V Aaiense apruebo. j1 si ~,ui~--n f e  dicta'cen:

» »  Lo Co cisión de Obras y P.zforma Interior^ se en

terado de una instanoí a, ■ que se j-compañ-, suscrita  

por Dñ-. Catalina Ll :.do J -ame, en la que, como heredera prop’-é- 

Airi.. de la ¿^inca señalada con el 6 de 1(‘ c /  de la Lon^o"

9
Se ....Guaro:a ii'o s
a.: loe-.G '- a..r

ti i Z Z .
c / u«.. 6.
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ta de esta piudád, interesa del Ayunta 'dentó se ordene a DñK 

Margarita Jofre Calafel l ,  p-ropietaria de la finca -n^ 8 de la'  

Qitdda calle ,  sea retirada del interior de la finca de aquella 

la chiiaénea que pasa, por uno di. los dormitori os de los dos 

pttSos de .jUe consta la f inca  de. la exponente, Punda La petio ion 

en lo que preceptúa el  a r ia  312 y siguientes de las vigenfes ■ 

Ordenanzas Municipal es,=EstÍTruxndo la Coinisicn informante que 

lo, interesado por la Sr^, Liado Jume sale de la esfera Muni

cipal, tiene el honor^e proponer a V.E, tenca a bien, acordar 

que no es de su incwnbencia el resolver este asunte,— Este es 

su pararecer, M,E, no ■ obstante reso luera, palma 3 de Septiem

bre de 1941,

A propuesta de la Comisi (ín de Ensanche se acuerda
is Qcrtĉ eden per^hisos

n,ns anché, n conceder los si q u i e t e s  permisos para efectuar obras

particulares: A Dc- Juan Llinas 3 ib i lo n i , para en un solar que 

posee lindante con la c /  de Héróes de Manacor, ang, con la na 

28, construir un ed if ic io  compuesto de planta bofa tres  

pi3osJ'=^A Un Manual Garóes de- los Etqps, inquilino de la casa 

na 82 de la Avd- del Marques de Cenia, autorizado por su 

propietario, cubrir los airóos y colocar dos ventanas en los 

_ mismos,=  A Dñ3, María Duran Massot, para en un solar que posee 

lindante con la 0 /  de Mariano Aguild, construir una pared de 

cerca y un depósito para agua.
U

Concede boraillo m,i3ra Comtsidn se aprueba un dictamen proponien-
'ruoci on acera j  ? . y , «

•^anc/ze, concesión de 34 metros de bordillo para la

oonstruoci<ín de acera a DM-, Leonor Molí Ferrer, para frente  

a su, finca de la c /  Miguel' Santandreu, ang, con la CL letra a

I



IS •. . ' Acto G07}tinuo 3G aprueba un dictamen de la misma
Se aproeoQ certifi cada '■ '
buena ouenta obras I^er-  ̂ Com'sidn de ■Ensanche propo iendo la aprobación 
oado PJa.̂ a P. Garau, , t

de un certificado a buena cuenta librado por el Ary_uitecto

Ilunicipal Sr. Juncosa a favor de Dn Julián Julia Ramis, con

tratista de las-obras de aonstruccidn de un mercado de ba

rriada f en la Plaza de Pedro Gurau^ del cual resulta gus dicho 

contratista tiene ejecutadas obras Que p>ermiten el pago a 

buena cuenta de 50.000 Pesetas, imperte a que ^^soiende dicho 

certificado, que será satisfecho con cargo a la consignación 

del Capt¡¿ ll\  partida 23 del vigenfe pR->esupuesto de'

Ensanche,

13 * Tcüííbien se aprueba un dictamen de la Comisión
Se decestma petición

int.resanao permiso - in s -  de Gobierno y Po l ic ía  proponierdo no acceder
talar caaeta Junto Con-- . . . ^ + 7
vento Santa catalina de a da petición de Dn Esteban Siquier Sooerat^i 
Sena  ̂ ^

en la que interesa se l e  permita 'la colocación de una caseta

destinada a la venta de frutas, Junto al Convento de Santa
I

Catalina de sena, por ex is t ir  en dicho lugar otra caseta 

destinada al mismo objeto y ademas hay un Kiosco de perió

dicos, ic ,' que seria un inoonoeniente de la circulación

y estática de la citada Plaza,

jl propuesta de la Comisión de Cobiemo' y Poli

3auu:áfl^J\^J^'^oafeo~ oía se acuerda adjudicar la oonfeooxín de 30 

oi¿r monoo aomeoros. bomberos de este Ayuntamiianto a

los Almacenes Bauza,' toda u=-  ̂ que la oferta iTesentada. al 

<5 or.ct¡rso anunoildo al e fecto ,  se considera^ conven i ente pára

lo s ' in te reses  municppales. SI coste de cada prenda es-de  

48 '00 pesetas,

qr ' sq aprueba el siguiente dictamen:

y p ^ o i . ,

„ Bo™»,™*, p r . .m n  «  la  .pB0»aa<&  M  V.S. loa aoad io io ».»

C- •



A. o,028,9 3 8 :*

por 1 :^  5í-í̂ , a ju ic io  de esta Comisión deben reg ir  para el con

cluso sobre seguros de Besponsabilidad C iv i l  de los vehículos de 

este Exorno, Ayuntcm.iento,=Condfdonas del cc'nourso ^=€erdn condi

ciones indispensables para poder temar -parte ai el presente con

curso.=1^. -La entidad aseguradorta deberá ser njcesariamente es

pañola.=S^ Deberá renunciar a su fuero si tuviese su domicilio, 

social fuera de Palma, sujetándose a los Jueces y tribunales de 

esta ciudad.=3^.-C1 Ayuntcffnient'o gqaaré del d:^recho a reclamar 

aniie los Tribunales durante el plazo de un año, contra el mocíen- 

to en que por la Compañía aseguradora -se le comuniiue, por car

ta certificada, la cantidad en que calcule el s in iestro ,  o la ne

gativa a hacerla e fe c t iva .^ l^ . -S l  Ayuntamiento teddrá derecho a 

so l ic i ta r  la anulación del seguro *con efecto inmediato, después 

de a. isado un siniestro y durante los treinta días si gui entes a 

la fecha en qie la indemnización le- hu iera sido abonada o dene

gada, .=5^ . -  La cantidad asegud^ada se elevará acimuenta mil pese

tas por vehículo asegurado . —o^'.-Todas las pólizas deberán ser  

expedidas con clausula de rescisi  on a n u a l , L a s  ^nti dades ase- 

^^urador^s que tomen parte en el concurso deberán manifestar las 

causas en que por excepción^ según las clausulas de sus pólizas  

o re¿ lamentos, no serán responsables de los-accidentes que pudie

ran r e s u l t a r , - L a  formal izad  ón de los seguros se hará, a medi

da que vayan venciendo, los que tiene concertados en la actualidad 

el Ayuntamiento.—9^.-Las condiciones anteri oirnente descritas de

berán figurar en la pólizn que se extienda pon la entidad asegura

dora concesi oríaria.=lO^C-¿.as ' propuestas deberán i r  reintegradas 

■oon'una po l iza 'de  l^C y un se l lo  municipal de 2 pesetas y dentro 

sobre cerrado .=Sste e s el parecer de la citada Comisián V, E con

i



IL

SU mejor c r i te r io ,  resolverá lo que estime mas Gorxvenlente,^ 

Palma 10 Septiembre 1941, Ŝ1 rresidente^>,
I

26, A propuesta de la Comisión de A rb itr ios  se a-
Se autonisun aperturas, :
traspas'^s trasla los, cuerda conceder los si,.uientes permisos pdv^ e/ec- 
es t able oimientos -córner-

d a le s ,  tuar aperturas, tra-lados y traspasos de estable-
■*.  * *

cimientas comerciales:

APSPCÜPA": Jaime Ant^ Aguiló  ÁQUiló, Sallester,  23, Taller ho- 

Jalateria,=A D, l u ís  Alomar vich, San Miguel, 34, perreteria  

y Droguería,=  A D. Uaria Cañellas uañellas, Socorro, 4ü~3^, 

^elu^ueria señoras,^ A D,' Drnesto Juanicó^ Peredes, Bal lester, 

32, Taller oarpinteria,- -  A D, Simeón Seguí Ferrer, Ballester, 

36, Oarpinteria,= A v, Miguel Mayol Benaasar, herrería, 44, 

óartuch^riaede caza,=A d , Bartolomé Villal onga i¿arti, uom̂ ianci 

3, venta de plátanos,— A ¿laria Segura Bonnin, misión 65, 

Venta f ru tas ,=  A V, Miguel Daviu Ocunpins, Aren, î , Salvador,

22, CroM.ulado espumoso,=A n, Antonio Quetglas Calmes, Ibiza,

2 y 4, Venta de azule jos,^  A D, Anita Gamundi Ventura, Colubi, 

31, Aoademéa de Gk>rte,=  ̂A Juan Marti Salado, iJarquss Cenia, 

9, ‘ a ller  b ic ic le ta s ,^  A María 'Mir Fallana, San Miguel,18£,
t

jMjrceria,= A D. Jaime Giralda Valéespir, C,A.Soguera, 36, tte- 

l len  bibicletas,=A D, Sebasian Quetglas Mascará, C, Son Naclal 

19, Carboneria,= A D, Bartolomé Colom Marroig, T,Balear, 19, 

venta fruta.s,=^ A D, Guillermo Seguí Humhert, C, Bañóla,6, Car- 

boneria,-=A B, Pedro Garau Cabrer, Ballester, 2Q- Perfuiieria y 

mercería,^ A D, Juan qpue^glas M o l í , Pursi ana, 17, Bépz^aoiones 

de b ic ic le ta s ,== A D, Damián Frau Villalonga, calle 6, hum, 7, 

comestibles,== A D, María Fvrteza Acullá, Sindicato, 130, p^-rf^ 

m8ria,==A D, Juan Celabert Baño, Alfar ería, 12, compre.-venta 

botellas,=^ A D, Martin Font Bayeras. Sosch, 58, tienda comes

t i b l e s , A  M, Agustín Cliver Cañellas, Pasaje .C'an Curt, raer- 

ceria,=^ ¡SPJJlÉiSOS: A D, José Gomila Oliver, Casa España, 10, 

o a f é , ^  M, ^mtonio Rossell^ ■ , P. España, 8, Ilabaceria,^



Isaoel Pont RcffrioSf Rayarte, 4, Carboneri a^= A D, Oarlos Lo^ 
^,'V/ -

^  pez Bermejo, calle 32, ndmero 6, Son Fiza , fábrica taccpes,—

17 y 18
■deja para el f inal .

19

A -i). Ramón Puigoercos, Sindic .to,- 149, tienda elé(Strica.=A D* 

Luis Ooda Oliver, 3ro asa, 2, Secador de f u e g o . D ,  Antonia 

Baroelá Ballestea, al Diciembre, 19, comestibles.=  A D. Pedro 

Poiccel Viái., Arch, Hu í s  Salvador, 155, c o m e s ' t i b l e s A  D.Juan 

Perpiñd Frau, Salom, 5, Herreria.=A Francisca Adrover Amen- 

gual, calle 0, 13 Son Real, comestibles.^ A D. José Calafell  

^ i r , ,S e r ra l t ,  28, Son Roca, comestibles.=  A Magina Vidal 

Jawie, Cardenal Reig, 2, come3ti 'nes.= A Antonia Romis Ca- 

ñellas, Fornaris , S9, Oafé.== A D. Jaime Tomás Caldés,_ Monta

ña, 11, Fs ^ i la r i ,  Oafi.=A D. Antonio Pujadas Uvas, Sindicato, 

178, Tahona.— Ál.íBLJAOXOiTFSi -A Marta Arrecio Forteza, daitne 

TI, 48-50, fabrica par aguas. =5 A D. Ramón Puigseroos Oruellas, 

Merced, 60, electricidad.

Se acuerda dejar para el f inal de la sesión los dos 

sorteos de Bonos del Empréstito de Aguas y Alcantari

llado emisián de 1934 y el de 1936.

Se aprueba M siguiente díot..tríen:■acufcr'aa devolución
Co:nisidn de Fomenli, Sdniáad, H ig ie -

'^̂ 1 Sastre. ne y Beneficencia del escrito presentado por Dn Miguel'. 

Sastre Capellá, enaargado qae fuá del serv ic io  de Coches Fd.ebrea, 

interesando la devoluoián de la f iam a  de 2.500 pesetas, que 

consti.tu.yd en la Saja Municipal, en garantía de las obligacio

nes del cargo, y resultando que según anuncio publicado en el 

B.oletin Oficial de- la Provincia n ^ r o -  11-.663 correspondiente 

al 28 de Agosto último, por el Tribunal .Regional de Besponsabi- 

lidadea Po í l í t ioas -de  esta ciudad, se hace público que el menciona- l 

do sr .  Sastre Óqpeld, por haber satisfecho totalmente, la sancidn <
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qm le £ué impuesta por dicho .Tribunal, ha recobrado la libre.j 

dispcsicion de sus bienes quedando únicamente sujeto a inlia -  

hilitacidn absoluta par el tianpo de 5 años y no resultando r-e- 

clamaoidn,alguna que formula contra e l  interesado por parte de 

este Ayu:atamiento con pesoecto al particular la Comisión infor^ 

mante propone d, acuerde la devolución, previ-os los  reguí- ,,

sitos  del caso de la indicdda fian¿ia, consistente en una lamina 

amortizabée al '̂a Serie B, n^ 16,429,= Palma 8 de Septiembre

de 1941,= El P res idente , » »

.Se da cuenta de los siguí entes dos escritos:

»En la ciudad de Palma de Mallorca a cinco
aprueba fa l lo  concur

ro proyecto consirupcicn . 
or dorío Cera .nterio, f e l i 
citar autor y exponerlo . de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno,

oúblico,
y siendo la hora.dies .y s ie te  y treinta se éeunen los señores q'os 

firman el Jurado nombrado,por la Comisi ón Gestora Municipal para 

estudiar y f a l la r  los proyectos presentados con el f in  de cons

t ru ir  la capilla  central del Cementerio Municipal de esta ciudad, 

a saber: El Alcalde .Presidente D, Jos¿ de Olesa , el  President^e 

de la Comiaíón de Sanidad, Gestor D. Francisco Valdds, el Arqui

tecto Pravinoial D. José Alomar, el Arquitecto Municipal Honora

rio D. Jaime Aleña y el Arquitecto Municipal D. .Enrique Juncosa,

- actuando de secretario el funcionario imhioipal D. Jaime IJulet.- 

Diése lectura a las bases puMioadas en el B.O. de la prownoia 

n® 11.S33 oorr .spopdiente al día 19.de Junio, del corriente año 

y procedióse a la apertura de los pliegos presentados ■ que llevan 

por Im a  «BESUPRAOTIO» y »MALLOaCA».^Estudiados detenidamente di- 

cftQS dos trabajos se acordó por unanimidad fa l la r  el concurso a 

favor del proyecto ^ue l leva por lema »MALLORCÁ».=De todo lo ouo* 

se extiende la presente acta que firman los señores mencionados

anteriormente.=J.de oleza=D.Valdés=^.Aleñd^.Alomxr^. Juncosas ¡i'

Muíet=Rubricado» ,

»Com.o cmpliaoión al acta en qúe. consta el f a l l o  sobre lo 

proyectos preséntalos para la construcción de una.capilla en el 

 ̂ • paseo o s t r a l  del Omienterio, tacé constar el Jurado nombrado
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al efecto, que a su Juicio,  3os dos praye otos son digno s de ' 

la recompensa de 500 pesetas, señaladas a i s  concursantes por¡. 

el gasto maéerial de presen tac ion conforme lo publica do en 

el Concurso para realisar la  mencionada obra^ (  Boletín Oficial  

■de la Püoui \úia 11,633 de fecha 19 .de Junio de 1941),= Pá.lma 

6 de Septiembre de 1941^= joj -C: de Clesa.= Du Valdés,= E, Jun-~ 

cosa,= José Álouior,=  Jaime IJulet , =  Bubri cados,

Se aprueban los dos escritos presentados por el '■tribunal 

<̂ ue Jusgo dicho concw'^so,

Seguidammte se procede a abrir los sobres que contienen 

'la firma de los Autores,

D-:ntro del sobre -que dice LElíA » »  mLLOSCA»^’ contiene la 

firma de los Autores de dicho proyecto que son Dn Antonio Car

eta Sosselld, Alwmo del 5^ Curso de la Escuela Superior de 

Arquitectura y la del Arquitecto Francisco ¡doliera Morena,

Dentro del Sobre que dice: PSOTECTO LE CBATORTc ‘L̂  ̂ LA PLíi-;- 

ZA CEETPAL DLL CEIJEJTJRIQ CATOLICO 'DE PACL'JJL ' LEDA ^̂ *>PESVRPEOTIQ>̂ >̂ 

l lera la f i n a  del Arquitecto Antonio Coll Sancho,

i^r, Presiuente manifiesta que corresponde f e l i c i t  ar al 

autor del proyecto premiado y congratularnos de que se resuelva  

un problema que estabd pendiente desde hace uho's cincuenta años, 

a pesar de haber pasado por este ’Ayuntami cnto, tanta gente, entre 

los que hay que con-tar* el que tiene el honor de d i r i g i r  la pala

bra en estos momentos.

Continua diciendo que cree  se esta resolviendo a gusto de todos 

y que el publico lo vera con satisfacción porqq,e es una obra dig

na de al abansa.
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T-spinina ppopcni'jndo qoe se exponga al publico en s it io  pro

p i c i o 'para que pueda llegar a conocimiento de toda la población 

Se aprmeba la propos' ci¿n del Alcalde,

4  propúest:. de la Comisión de Personal y 

lo ^ryrnda ios- ' subsarvando un error cometido al aolicar el 3o '̂

de aumento a los Guatída Bosques del Parque del 

Casti l lo  de Belluer, se acuerda que desde el día primero Julio 

del ccrriento los J-uardas D, Antonio Dalnau Briñór', p, ZZâ teo 

Pujol : j i r  y la p iasa  Aoy cacante que ocupaba el Sr, Alemany, 

perciban uji hab^r anual de 2,950 pestrías en ve¡o de las 2,55C 

figuran en la relación de aumentos; y que ía -lana vacante 

ocupaba D, llartin h r u j i l l o  ̂ se le  sqfiale a partir de 

igual fecha , el haber anual de 2,375 peseta.3 en vea de las ■ 

2,025 que figuran- en la citada relaoi ón de au.ientos,

'■̂ 'amblen se apruebo, el si guiente d íctamen}
Se /reía pngo ceso.
ha,.)itaciün a mo-e-oora » »  Vi- ta lo insiancia presenciada por Dñ̂  • Soledad 
jjú , Soled.-t-'. peiani,

Fálani, IJaestra Kocional Jubilada que regentó con 

gran celo y actividad iluro.ni r̂ varios afios la escuela de pdrvui- 

los de la c /  de Sania-Cilia,f3ta Co.aisión de cultúra oanside- 

rando de Justic ' las rabones que r.n ella se alegan, pro ̂ .one a 

V,3, acuerde: se abone a dicha sr^ la canti dad de 2,288 pese

tas que 1p corr., .pondia conmo inder,hi¿íaG ión por casa habiiaciÓJi 

durante el t'empo qn que por d iferentes motivos rio pudo disfru

tar de la casa ha':'itación y que esta cantidad se sat isfaga con 

cargo al capt^ JO, art partida 46 2, del vigente presupues

to ,— V,S, no obst-^nte resolv^-rd,— Palma u 0 de septiembre de 

1941,= Al Presidente,

33 Tainbién se aprueba el siguiente dict- '̂iien:
Je ' j. cu er'.'n ej ̂  c Lu'i ”
ebros uí'n .a escolar ffvLa Comisi ón de Cultura .les'pu's de é^pli. estudio 
Jan s 0 y - ' i ,

sobre el proyecto presen tado por el arquitecto director del 

Grupo escolar de San Jordi, en el cual pon.- de manifiesto- o-j-das- 

las condiciones admosfóricas de dicha barril, -a en las que son
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rmy e s o p ^ s  las l luvias,  la conveniencia de la construcción 

de un pozo para el abastecimiento de agua a dicho Grupo Es -  

r  ^olar, asi como .también la necesidad de colocar un muro de 

contención en la d iv isoria  in fer ior  del solar para e l  re l la 

no y nivelado del patio; esta Comisión propone a V.E, acuer

de: —, La Contrucción de un poso pâ a el abastecimiento de

agua con destino inclusiue a limpiar ^  e f  G. upo Escolar de 

San Jordi por la cantidad de 1,100 pesetas 2Si,- La Construc

ción de un muro de contención en la d iv isoria  inferior del so

dar para la nivelación deí patio por la cnrutiúad de 3,6C0 pese

tas .^  Obras que suman en Junto la cantidad de 4,?QQ pesetas 

las cual es pueden abonarse con cargo al oaptQ x  art9- Já par

tida 464 del Vigente presupuesto.=  v.E. no obstante resolverá.=- 

Palma 9 de 3 ptiembre de 1941. =  El Presidente. 

f  aouerd^ ur._enota, A propuesa de Ja Presidenci a se acuerda dsalarar de 

carácter urgente los siguientes asuntos:

Se fnt-jra Qttaqión ^loald 'a  dé haber reoibido

t l b m d f í í l f a l ' i d n  del du^gado Uunioipar ija. 2̂ día 10 d l -

i^nmÍlr ]^ lrqVsT^° ° q u e  deb{a celebrar
se hoy a la hora doce, a inatanoia d e -D. Bernardo

Jaime Massanet, como Fra curador, y obrando en, nombre y v i r 

tud. de poder de D. íjiguel ¿ Dn Catalina Bennasar ¿lunar, con 

obi-jeto de reolamair a la Corporaoián Municipal como herederos 

de D. Gaspar Bennasar Moner, los derechos y honorarios que 

suponen devengados por éste por .s e rv id  os que llaman extraor

dinarios y cuyo importe f i ja n  en 315.675'20 ptas. 'sin per jui 

cio de su anpliacidn o de f i ja r l o s  a Justa regulación de Peritos 

si no s& hdllan f i jados. ' "
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le aprueba la aotuacipn del Cr*Alc alde de que detalla- 

dónente ha dado cuenta*

•j. je  da cuenta del ex-pediente instruido por
Jv a <'‘U . ’>-i te

io por ir . .^ lo a l-  el or, Alcaldecontra al Mayordomo del Ca - t i l l o  de 
'o ó;.- ’- y,:., t. or--
:. • ‘'■ . j t i í 'c  -ellv:.r Sellv^r D, Miguel 3..rdoy damis, por ¿''ull-cr Cometi- 
y ,j.. faculta -jr ,-^lcalx.le
d-..ri. ■ ...-r  ̂ stcr -j-.: l--^r das en el desempeño de su cargo, en cuyo fa l lo  se

tt.
- r. t . ‘U rda sc- : cH. :.r

j a ✓ ^
.P- ' C -C 'jr/ .regí ?t: \L S. -ató'. s c -

m. i i .̂ CS ' p - r s ,. J.1 j i¿ t ■ , n
sari os n̂t itu'o r-c:-a ISos
que p.i san al -■d.P lo

‘V.

propone suspenderle de empleo y sueldo por esya- 

cío  de treinta dias y proceder a la ampliad <̂n del presen

te espediente en el plazo y f.rma señalado por la Ley,por 

si se estimara procedente elevar la suspensi 6n a d ^stitu- 

cióñ o cambio de destino,

S'j apiueba el excediente instruido por -2 Lr, ^il-jalde 

contra D, Miguel ' 3 crdoyHímis y se faculta al 3r, Alcal

de para que d'^signe al Ges'yOr que ha de actuar^ como duaz 

en el expediente de ampliación por st cabe la destitución,  

o cambio de destino.

Je da cuenta de :in oficio d^ la Jefatura Pro-
o tt.-ir  - , . * ! , •
c^u-C'jr oíncial de Janidad trasladando el .us na recioi -

do del Xlni.. Sr, Delegado de 3.E, el Ministro de

la 3ober--xxcidn como Presidente del patronato Pa-

c^onal Anti tuberculoso ; en el cual ee manifiesta que solo

rueden aceptarse por este Patronato los Dispensarios a p ií-

cando a su personal el mismo régimen y cr i ter io  seguido con

el de los  dajiás Dispensarios incorporados ya,

A petic ión  del 3r, Buades se acuerda so l ic i ta r  que conorS'

tómente se fomunique a esta Corporsoion el rógi zen y or^A'^

rio seguido con el personal de los Dispensarios,

Seguidamente se acuerda facultar al dr.

ÁloahJe para que designe al Gestor que hade  

d i l  actuar ooao de Jucc en la revi ai ¿n del expediente 

 ̂ en virtud del cual se destitay '  de su cargo de

Auxi l ia r  Administrativo a D, Pafael Prohens j^lobera. J
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Qpniinuo se da cuenta de Ley de día p r i -
se altera i.ey proteo -  '' . ,  ̂  ̂ 7
GÍ :n f i i i l i a r  nix'icro— mero de Agosto del c o m e n t e  año, publicada en el
sas ^ue pase a Ila-
Ql r̂ida, 3.0. 'del Kstado de di a 9 de septiembre siguiente,

pro tegiendo a las familias numerosas, afectando a la Corpora

ción Municipal,

se acuerda 4arse por enterado y que pase a la Comisión de 

Hacienda; para que estudie la parte que pueda afectar a los  

intereses municipales.

El 5r. Alcalde manifiesta que el Rector de laVI.
J3 da cujnta agrade-
oi .Lento Rector Uni -  Unive -sidad de Barcelona le expreso el agradecimien- 
versidad cooperación ■ . ^
prestada oonstrucc'ón to hacia la Corporación Municipal por la dooperacion 
oapilla Universidad ^
Barcelona. prestada por esta a la construcción de una capilla

en dicha Universidad.

El Sr. Alcalde oomun.ica el fallecimientoV II .
- Consta en acta s én t i -
diento Oorporaci ón fa~ ocurrido el áia 8 de los oor-^íentes del que fu é  
llecimiento Sr .Tcrte l la ;  ■ •
mo se aomuni--,uej y jque Director de Arbolado y jardines de este Ayuntamien^ 
se ;a rúen los asteó de
ai tierra , to D. Rafael Tprtella , y ase acuerda que conste en 

acta el sentimiehto de la Corporación por tal pérdida, que 

ée cómunigUe a la familia y que se Satisfagan a la viuda los 

gast^ts de encierro según tiene acordado el Ayuntamientg para 

estos casos.

V I I I .
Se aprueba presupuesta 

^xtrüordinari c para cap-  
txóión aguas Valle San

R dro . , , .
.rn la 'captación de aguas en el Valle de San Pedro;

Se da cuenta del siguiente dictamen del Sr. 

Interventor y del ar esupuesto extraoúdinari o pa-
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V . /
que susorihet interventor de este  Ktc-tío. Ayunta

miento, en curî  linianto de la r  gla del Artiov lo  ¿93 

del Estatuto Jun-ieipal, se honra er emitir su opinioh'des- 

pues de examiraido el presupuesto extraordinario "̂ort'iado por'^ 

la Comisión de Hacienda para q 1 proyecto de captad oh f.e ^ 

Aguas en el Valle de Can Pedro ,=_Viniendo fig'ados los  ^as-. 

tos, según proyecto r.el Cr, Ingeniera' municipal y en la 

m,emcria eoq:<lioativa de las obras- presentadas por el mismo, 

a ellas debe atenerse el in frascr ito , como a las demás a- 

firmaci enes pue demuestran el d é f ic i t  que han de ofrecer 

las obras a esta Corporaoi án, determinado en la memoria 

presentada por la Gomisián de Hacienda»—DelrZendo toMbi^n 

manif ¿star ql infrascrito que no puede hacerse uso del su

perávit del e je rc ic io  anterior por estar ago lado por habi

l itaciones '  y supl&nentos de crédito para atender a gastes 

del presupuesto ordinario »=por lo expuesto es del parecer 

esta Intar-venoion de que se contrata el préstalo y no te

niendo nada que ob jetar a la aprobación del Presupuesto 

Palma 12 de deptiehibre de" 1941.---Hl Interventor^.

oefuidajnea'c ■■ív -la leotv.r al presupueste extraordina

rio para la captación de a .̂uas er. el Valle de San Pedro, 

cuyo resumen es el siguiente:  

m-JPMSOS

Capt>- I . =  H e n ta s ............................. ...  , 1.5C0.00C 'OO pts.

T o t a l ...................................  - ................1.500.000ÓOO pts.

GASTOS

Capt^ 1.=^ Obligaciones Gemrales . . 30,759'58 pts.

Capt^ V I .— personal y material Of-Cinas 57.356'51 pts,

Capt^ XT.= Obras P ú b l i c a s ................ 2,411,883 '91 p ts.

T o t a l ................... * ............................... J.f^OO.OCO 00 pts.

SI infrascrito Seoretari( manifiesta pv£ ha de quedar 

subordinado a la aprobación definitiva  del proyecto.

ii;

1 m



Se aprime JO. el dictamen del interv entor y el presupuesto 

extraordinario.

5̂ sortean n^oventa ' Acta continuo se procede al ,sorteo de 91 bonos de 
íW  bonos aguas erixi-
ií7/. 1934. agua f y alcantarillado, enisión 1934, dando el s i 

guiente re sultado:

Cuatro mil auatrocien tos ochenta y tres; cinco mil s e i -  

cientos treinta y dos: ocho mil seicientós-.^ochenta y se is ;  ■ 

mil doscientos cincuenta y s ie t e ;  dos mil ciento setenta y 

uno; se is  mil noveoi entos ochenta y dos; ochocientos trece;  

dos mil doscientos cuarenta y cuatro; ochomil trescientos 

diez y se is ;  s iete  mil si eteoientcs ventitres ;  seis mil tres^ 

cientos cuarenta y cinco; ochoci entos noventa; cinco mil 

sietécientos cincuenta y uno; tres mil trescientos sesenta 

ycu a tro ;  cuatro mil .quinientos cincuenta y dos; mil qui

nientos cuatro; s ie te  mil seicientos sesenta; trescientos  

sesentaf tres mil trese i entos treinta y cuatro; cuatro mil 

doscientos ochenta y nueve; mil quinientos; mil ochocientos 

cincuenta y cinco; tr^s mil s ie tecientos ochenta y cuatro; 

s ie te  mil ochocientos catorce; cinco mil quinientos ven t i -  

se is ;  seis  mil setecientos ochenta y ocho; cinco mil dos

cientos cuarenta y uno; ocho mil siatecientos sesenta y uno; 

mil seteoieritos ventise is ;  cinco mil quinientos ver.tinueve; 

seicientos ochenta y cuatro; setecientos once; cuatro A l  

quinientos cincuenta y s ie te ;  dos mil ochenta y ocho; ocho 

mil cincuenta; r^il quinientos ciéncaenta y ocho; cinco mil 

quinéentos cincuenta y uno; mil ochocientos sesenta y ocho; 

i cuatro mil novecientos cuarenta y sietep dos mil ventidos;

r •- doscientos^'ütez' y sefs ;  tres mil noveci&itcs sesenta y cuatro;



ouatro mil cuarenta y s i e t e ;  ciento noventa y dos; mil ate,-  

to setenta tres; s ie te  mil -ciento^ cincuenta y ocho; ocho- 

mil setecientos sesenta y nueve; ouatro mil setecientos sete 

ta y ouatro; tres mil -iUiBietos cuarenta y cuatro; m.$l efento 

cincuenta y tres ;  ocho mil sesenta; tres mil novecientas treij^ 

ta y s ie te ;  cuatrocientos diez y ocho; dos mil veinte; tres
* V.

ochocientos noventa y 'dos; ocho*mil sei-^cteñtds ventitres’ 

s ie te  mil. trescientos noventa y s ie t e ;  dos mil ciento cin

cuenta y cuatro; tres mil cicúto noventa y s e is ;  ouatro mil 
• • •quinientos diez y ocho; seis mil tresoientcs ocho; ' tres mil 

setecientos cuarenta y- s ie te ;  cuatro mil ti^ccientos cuajan- 

ta; sesi mil seioientos siet.e; dos mil cúatroci ntos setenta 

y dos; mil seioientos ochcf dos mil trescientos veinte; tres 

mil novecientos ochenta; dos mil ochocientos cincuenta y cuatro; 

cuatro mil pchoci entos .setenta y dos; cinco mil ventiocho; 

cuatro mil quinientos ochenta y dos; seis mil cuatrocientos 

ochenta y tres; ochooientc s noventa y tresf  s iete  mil ocho

cientos sesenta ŷ ocho; trescientos ochenta y dos; ocho mil 

trescientos setenta y seiss; mil trescientos setenta y uno; 

se is  mil trec lentos ochenta y tres; s ie tec i  entes setenta y 

. - tres; cinco mil quinientos sesenta y dos; tres mil novect^rir

tos venticinco; cuatro mil seioientos setenta y cinco; siete- 

mil quin'kntos s ie te ;  tres mil ochocientos diez y ocho; mil. 

tres cientos cincuenta y s e is ;  ocho mil cuatrocientos cua^ 

renta y cuatro; cuatro mil ciento quince; ocho mil ochoci ^n- 

. tos s e is ;  dos cientos ochenta; mil quinúentos setenta y dos;

Se sortean ochenta y Sega idamente se procede al sorteo de 81 bonos de 
dos bonos Iguas 1936.

â ;jUas y olcant dril ado emisión mil novecientos treinta 

y s e i b , ' dando el sigui&ite resultado:

fres -m il  ochocientos cuarenta y nueve; doscientos sesenta 

y uno;doa mil cientos ibr^inta y dos; tres mil trescientos ova' 

renta y uno; dos mil trescientos ven tis ie te ;  tres mil seioi^^'
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ios ci^ou.'2hta y se i¿ j  dos c tantos diss y seits; dos cientos ' 

uenticíaco; mil setecientos cuarenta y se is ;  setecient os 

diez y se is ;  dós mil noyecíenios ochenta y s ie te ;  tres mil 

cuatrooiento3 noventa y s ie te ;  mil trescientos noventa y 

cuatro; diez y ocho; mil cuatrocientos setenta y dos; nove~ 

oienths noventa y tres; setecientos catorce; ciento treinta;  

ciento treinta y cinco; mil trescientos f r e s ;  setecientos  

venti s ie te ;  quinientos setenta y dos mil cuatrócientos

cuarenta y nueve; dos mil cuatrocientos cuarenta y dos; tres 

mil quinientos uno; cuatrocientos once; dos mil quinientos 

catorce; tr^s mil seioientcs treinta y uno; quinientos sesen

ta; dos mil doscientos setenta y uno; ochocientos sesenta y 

uno; dos mil trescientos sesenta y nueve; dos mil trescientos  

diez y s e i s ;  mil doscientos ochenta y cinco; tres mil no

vecientos setenta y tres ;  tres mil treinta y dos; tres mil 

doscientlos sete .ta y tres ;  tres mil ochenta y tr*es; mil ci en- 

t'o ocho; seiscientos oinouaita y s ie te ;  doscientos nov^^nta 

y nueve; tres mil quinéentos cuarenta y nueve; tres mil ocho

cientos ochenta y nueve; mil doscientos; tr^s mil cuatro

cientos noventa y nueve; mil ochocient os doce;\ío- mil sete 

cientos noventa y tres; tres mil trescientos ochenta y dos; 

tres mil cuarenta y tres; sete o ' ent os ' ochenta y s ie te ;  tres  

mil dosoiento 3 treinta; mil trescientc s cuarenta y uno;- tres 

mil Qienta setenta y odv; tres mil seicientos cuarenta y 

cinco; dos mil cuatrocientos ochenta y cinco; Setecientos 

ochenta y cinco; tres mil trescientos ochenta y tres; dos mil 

novecientos sesenta y ocho; dos mil setecientos setenta y cua

tro; setec-entos treinta y tres; dos mil noventa y s ie t e ;
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mil novedi^ntos sesenta y dos; ventise is ;  mil oi&nto ochénta 

y tres; tres mil setecientos, sesentck  ̂ y dos; ciento ventítres;  

dos mil doscientos ciaouenta y seis;  cuatrocientos Yíerttíciía- 

tro; setecientos ocho; mil treinta y ooliof dos mil cuatro-- 

cientos ventiuno; dos mil setecientos cuarenta y cuatro; cua- 

trocí ezt os nueve; ciento setenta y cuatro; tres mil ciento 

cinciienta y cuatro; mil cuatrocientos ventiuno;' seicientos  

sesenta y oo?io; dos mil qui-dentos ochenta y uno; tres mil 

^ui: lentos ventiuno; rg.il setecientos diez; mil seioient os 

ventinueve; mil novecientos ochenta y t r e i f

3e concede perrtiso SI Sr, Buades s o l ic i ta  ,uc la Cor '- r-acidn le conceda 
Bestor- Jr. juades.

quince días de pe'rmiso por tener ;uo ^.ujentarse áe es

ta ciudad.

Se concede el permiso interesado.

En este estado y rio .abiendo mas. asunto de que tratar, 

ni ninguno de Is  Sres, reunidos que quiera hacer uso de la 

palabra, el Sr, Presi .‘ente levanta la Sesión siendo la hora 

trece y cincuenta y cúneo minutos dicientcs,  ! Franco! IFrancd 

' IFranoo! ! ! Arriba España! 1 ¡Viva España!, dando per legalmente

valida la excusa que por escrito  le han dirigido los Sres,

,ue hon dejado de a s i s t i r , ,  de todo- lo que se extiende la 

presente acta en seis pliegos de papel sellado de la clase 

sópti .a que llevan nó^nero, 29,936; 29,93?; 29,938; 29,2:^; 

29,94C y 29,941 debidamente reintegradas las segundas hojas, 

que firman los Srev, concurrentes' y certiljiico.

H  n

/
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■ Int -rvento r, * Seoret rio,
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SSSTON OP.DIKAPTA Z: PEIM R4. COl\fVCCÁ^OP.Z.

DPI DI 4 17 SDPTI-.Z13RS 1941,

Dn la Ciudád de Palma de Mallorca capital 'de la Provincia  

de las Baleares, siendo la hora tr^ce del día dies y s iete  

de Septiembre de mil novecientos cuarenta y luao, me cons

tituyo con el Sr, Alcalde Dn José de Oleaa y de España, en 

el Saldn de Sesiot-.es.de esta Casa Consistorial, con .el f in  

de celebrar sesión ordinaria en pri'-iera convocatoria, y co

mo quiera -pue han traroscurrido quince minutoa 'si . que fia'ja 

acudido ná - :ro  suficiente de Sres. Vocales para poder Cj1í,~ 

orarla, habiendo presentado eo:QUsa legal los que han dejado 

de a s is t ir ,  procede reunirse en segunda convocat oria , el 

pro'ximo viernes día diez y nueve de los. corrientes, a la 

misma hora, confo nmc.se indica ya en la convocatoria,

L a lc a ld e  , E l S ecrc  ‘,ar^


